
RE-INSCRIPCIÓN COLEGIATURA

RE-INSCRIPCIÓN

MENSUALIDAD   

DEL 1° AL 06 DE 

CADA MES                         

2° SEMESTRE 16,960.91$              15,745.00$       

4° SEMESTRE 16,960.91$              15,745.00$       

6° SEMESTRE 16,960.91$              15,745.00$       

8° SEMESTRE 16,960.91$              15,745.00$       

10° SEMESTRE 16,153.24$              14,654.70$       

LICENCIATURA EN 

MEDICINA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y CONTABILIDAD UNSA

CICLO ESCOLAR 2024A

COLEGIATURAS OFICIALES 2°, 4°, 6°, 8° Y 10° SEMESTRE LICENCIATURA EN MÉDICO CIRUJANO

*Para poder re-inscribirse es indispensable estar al corriente de los pagos de colegiatura, lo mismo aplicará 

para otorgar las becas.

* El    pago  de    la   re-inscripción    incluye    seguro  de accidentes personales.

* Es necesario estar al corriente en el pago de las colegiaturas para la  presentación de  exámenes  parciales y   

finales.

* Para que el alumno pueda darse de baja, es necesario estar al corriente en el pago de sus colegiaturas.

* Los pagos sólo podrán realizarse por medio de tarjeta de crédito, débito, transferencia y/o depósito en sucursal 

bancaria. No se aceptan pagos en efectivo en la caja de la Universidad.

* A partir del día 09 de cada mes, el pago de colegiatura generará interés moratorio del 10.0% mensual.

* Podrá generar su referencia de pago de Reinscripción a partir del 09 de enero de 2024.

* Los pagos de colegiatura deberán realizarse del 01 al 08 de cada mes.

* Si se realiza el pago adelantado de colegiatura por el semestre completo, se otorgará un descuento del 8.0%.

LIC. JUAN PABLO MONTIEL YAÑEZ



COLEGIATURAS OFICIALES INTERNADO DE PREGRADO Y SERVICIO SOCIAL LICENCIATURA EN MÉDICO CIRUJANO

INTERNADO DE 

PREGRADO
16,156.23$          12,620.03$              

INSCRIPCIÓN

 ORDINARIA 

SEMESTRAL 

SERVICIO SOCIAL 19,003.81$          

CICLO ESCOLAR 2024A

LICENCIATURA 

MEDICINA

COLEGIATURAS               

DEL 1° AL 06 DE 

CADA MES  

RE-INSCRIPCIÓN

LIC. JUAN PABLO MONTIEL YAÑEZ

_____________________________________________________
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y CONTABILIDAD UNSA

LICENCIATURA    

MEDICINA

* Los pagos sólo podrán realizarse por medio de tarjeta de crédito, débito, transferencia y/o depósito en sucursal 

bancaria. No se aceptan pagos en efectivo en la caja de la Universidad.

* Los pagos de colegiatura deberán realizarse del 01 al 08 de cada mes.

* A partir del día 07 de cada mes, el pago de colegiatura generará interés moratorio del 10.0% mensual.

* Si se realiza el pago adelantado de colegiatura por el semestre completo, se otorgará un descuento del 8.0%.

* Para poder re-inscribirse es indispensable estar al corriente de los pagos de colegiatura, lo mismo aplicará para 

otorgar las becas.

* El    pago  de    la   re-inscripción    incluye    seguro  de accidentes personales.

* Es necesario estar al corriente en el pago de las colegiaturas para la  presentación de  exámenes  parciales y   finales.

* Podrá generar su refenrencia de pago de Reinscripción a partir del 09 de enero de 2024.

* Para que el alumno pueda darse de baja, es necesario estar al corriente en el pago de sus colegiaturas.



COLEGIATURAS
MENSUALIDAD  

DEL 1° AL 06 DE 

CADA MES               

2° SEMESTRE 8,533.99$             3,438.25$           

4° SEMESTRE 8,533.99$             3,236.40$           

6° SEMESTRE 8,533.99$             3,236.40$           

8° SEMESTRE 8,127.61$             3,236.40$           

SERVICIO SOCIAL 8,127.58$             3,236.40$           

* Los pagos de colegiatura deberán realizarse del 01 al 08 de cada mes.

CICLO ESCOLAR 2024A

COLEGIATURAS OFICIALES 2°,4°, 6°, 8° SEMESTRE  Y SERVICIO SOCIAL FISIOTERAPIA

* Para poder re-inscribirse es indispensable estar al corriente de los pagos de colegiatura, lo 

mismo aplicará para otorgar las becas.
* El    pago  de    la   re-inscripción    incluye    seguro  de accidentes personales.

* Es necesario estar al corriente en el pago de las colegiaturas para la  presentación de  exámenes  

parciales y   finales.

* A partir del día 09 de cada mes, el pago de colegiatura generará interés moratorio del 10.0%. mensual

LIC. JUAN PABLO MONTIEL YAÑEZ

LICENCIATURA EN 

FISIOTERAPÍA
RE-INSCRIPCIÓN

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y CONTABILIDAD UNSA

* Para que el alumno pueda darse de baja, es necesario estar al corriente en el pago de sus colegiaturas.

* Los pagos sólo podrán realizarse por medio de tarjeta de crédito, débito, transferencia y/o depósito en 

sucursal bancaria. No se aceptan pagos en efectivo en la caja de la Universidad.

* Podrá generar su referencia de pago de Reinscripción a partir del 09 de enero de 2024.

* Si se realiza el pago adelantado de colegiatura por el semestre completo, se otorgará un descuento del 8.0%.



COLEGIATURAS OFICIALES 2°, 4°, 8° SEMESTRE Y SERVICIO SOCIAL LICENCIATURA EN GERONTOLOGÍA

RE-INSCRIPCIÓN COLEGIATURAS

RE-INSCRIPCIÓN 

MENSUALIDAD   

UNSA DEL 1° AL 06 

DE CADA MES                  

4° SEMESTRE 3,718.56$                  

6° SEMESTRE 3,718.56$                  

8° SEMESTRE 3,718.56$                  3,663.50$            

SERVICIO SOCIAL 4,114.27$                  2,748.05$            

* Los pagos de colegiatura deberán realizarse del 01 al 08 de cada mes.

* Podrá generar su referencia de pago de Reinscripción a partir del 09 de enero de 2024.

* Si se realiza el pago adelantado de colegiatura por el semestre completo, se otorgará un descuento del 8.0%.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y CONTABILIDAD UNSA

LIC. JUAN PABLO MONTIEL YAÑEZ

CICLO ESCOLAR 2024A

3,939.75$            

LICENCIATURA EN 

GERONTOLOGIA

* Los pagos sólo podrán realizarse por medio de tarjeta de crédito, débito, transferencia y/o depósito en 

sucursal bancaria. No se aceptan pagos en efectivo en la caja de la Universidad.

* A partir del día 09 de cada mes, el pago de colegiatura generará interés moratorio del 10.0% mensual.

*  Para poder re-inscribirse es indispensable estar al corriente de los pagos de colegiatura, lo 

mismo aplicará para otorgar las becas.

* El    pago  de    la   re-inscripción    incluye    seguro  de accidentes personales.

* Es necesario estar al corriente en el pago de las colegiaturas para la  presentación de  exámenes  

parciales y   finales.

* Para que el alumno pueda darse de baja, es necesario estar al corriente en el pago de sus colegiaturas.



COLEGIATURAS OFICIALES 2°, 4°, 6°, 8° SEMESTRE Y SERVICIO SOCIAL LICENCIATURA EN ENFERMERÍA

RE-INSCRIPCIÓN COLEGIATURAS

RE-INSCRIPCIÓN 

MENSUALIDAD  1° 

AL 06 DE CADA 

MES                                

2° SEMESTRE 3,718.56$           3,374.50$           

4° SEMESTRE 3,718.56$           3,374.50$           

6° SEMESTRE 3,718.56$           3,374.50$           

8° SEMESTRE 3,718.56$           3,140.28$           

SERVICIO SOCIAL 3,541.49$           2,354.50$           

CICLO ESCOLAR 2024A

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y CONTABILIDAD UNSA

LIC. JUAN PABLO MONTIEL YAÑEZ

* A partir del día 09 de cada mes, el pago de colegiatura generará interés moratorio del 10.0%. mensual

LICENCIATURA EN 

ENFERMERÍA

* Sin excepción alguna para poder re-inscribirse es indispensable estar al corriente de los pagos de 

colegiatura, lo mismo aplicará para otorgar las becas.

* El    pago  de    la   re-inscripción    incluye    seguro  de accidentes personales.

* Es necesario estar al corriente en el pago de las colegiaturas para la  presentación de  exámenes  

parciales y   finales.

* Para que el alumno pueda darse de baja, es necesario estar al corriente en el pago de sus colegiaturas.

* Los pagos sólo podrán realizarse por medio de tarjeta de crédito, débito, transferencia y/o depósito en 

sucursal bancaria. No se aceptan pagos en efectivo en la caja de la Universidad.

* Podrá generar su referencia de pago de Reinscripción a partir del 09 de enero de 2024.

* Los pagos de colegiatura deberán realizarse del 01 al 08 de cada mes.

* Si se realiza el pago adelantado de colegiatura por el semestre completo, se otorgará un descuento del 8.0%.



RE-INSCRIPCIÓN COLEGIATURAS

RE-INSCRIPCIÓN 

MENSUALIDAD   1° 

AL 06 DE CADA 

MES                  

2° SEMESTRE 3,718.56$           3,374.50$           

4° SEMESTRE 3,718.56$           3,213.16$           

6° SEMESTRE 3,718.56$           3,213.16$           

8° SEMESTRE 3,718.56$           3,213.16$           

COLEGIATURAS OFICIALES 2°, 4°, 6°, 8° SEMESTRE LICENCIATURA EN PISCOLOGÍA

CICLO ESCOLAR 2024A

LIC. JUAN PABLO MONTIEL YAÑEZ

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y CONTABILIDAD UNSA

LICENCIATURA EN 

PSICOLOGÍA

* Es necesario estar al corriente en el pago de las colegiaturas para la  presentación de  exámenes  parciales y   

finales.

* Para que el alumno pueda darse de baja, es necesario estar al corriente en el pago de sus colegiaturas.

* Los pagos sólo podrán realizarse por medio de tarjeta de crédito, débito, transferencia y/o depósito en sucursal 

bancaria. No se aceptan pagos en efectivo en la caja de la Universidad.

* A partir del día 09 de cada mes, el pago de colegiatura generará interés moratorio del 10.0% mensual.

* Podrá generar su referencia de pago de Reinscripción a partir del 09 de enero de 2024.

* Los pagos de colegiatura deberán realizarse del 01 al 08 de cada mes.

* Si se realiza el pago adelantado de colegiatura por el semestre completo, se otorgará un descuento del 8.0%.

*Sin excepción alguna para poder re-inscribirse es indispensable estar al corriente de los pagos de 

colegiatura, lo mismo aplicará para otorgar las becas.

* El    pago  de    la   re-inscripción    incluye    seguro  de accidentes personales



COLEGIATURAS
MENSUALIDAD  

DEL 1° AL 06 DE 

CADA MES                    

2° SEMESTRE 4,123.35$             3,162.00$           

4° SEMESTRE 4,123.35$             3,162.00$           

* Los pagos de colegiatura deberán realizarse del 01 al 09 de cada mes.

* Si se realiza el pago adelantado de colegiatura por el semestre completo, se otorgará un descuento del 8.0%.

                       __________________________________________________

* Los pagos sólo podrán realizarse por medio de tarjeta de crédito, débito, transferencia y/o depósito en 

sucursal bancaria. No se aceptan pagos en efectivo en la caja de la Universidad.

* Podrá generar su referencia de pago de Reinscripción a partir del 09 de enero de 2024.

* A partir del día 09 de cada mes, el pago de colegiatura generará interés moratorio del 10.0% mensual.

CICLO ESCOLAR 2024A

COLEGIATURAS OFICIALES 2° Y 4° SEMESTRE LICENCIATURA EN NUTRICIÓN

LICENCIATURA EN 

NUTRICIÓN
REINSCRIPCIÓN

LIC. JUAN PABLO MONTIEL YAÑEZ

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y CONTABILIDAD UNSA

*Para poder re-inscribirse es indispensable estar al corriente de los pagos de colegiatura, lo mismo 

aplicará para otorgar las becas.* El    pago  de    la   re-inscripción    incluye    seguro  de accidentes personales.

* Es necesario estar al corriente en el pago de las colegiaturas para la  presentación de  exámenes  parciales y   

finales.

* Para que el alumno pueda darse de baja, es necesario estar al corriente en el pago de sus colegiaturas.


